
 

TEXTO CONSOLIDADO DISPOSICION REGULADORA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
PROFESOR/A PERMANENTE LABORAL. 

 

Aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 30 de enero de 2024, por el que se 
aprueba la Disposición Reguladora del proceso de selección de Profesor/a Permanente 
Laboral (BOUC n.º 5 de 2 de febrero de 2024) 
 

Modificado por Rectificación de error material en el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 
30 de enero de 2024, por el que se aprueba la Disposición Reguladora del proceso de 
selección de Profesor/a Permanente Laboral (BOUC n.º 17de 29 de abril de 2024)  
 

   
I.- Estos concursos, que tienen por objeto la contratación de Profesor/a Permanente Laboral, se 

regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 
y en cuanto no se opongan a lo dispuesto en la misma, por el Decreto 153/2002, de 12 de 
septiembre, sobre el régimen del personal docente e investigador contratado por las 
Universidades públicas de Madrid y su régimen retributivo, por el Decreto 32/2017, de 21 de 
marzo, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid y por el 
Convenio Colectivo en vigor del personal docente e investigador con vinculación laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid (incluyendo la adenda firmada el 7 de 
junio de 2023), por la presente disposición reguladora, por las bases de cada convocatoria y 
por las demás normas de carácter general que resulten de aplicación. 

Las convocatorias incluirán respecto a las plazas objeto del concurso lo siguiente: 

1. Departamento y Centro al que están adscritas. 

2. Especialidad/es de conocimiento a la/s que se adscribe. 

3. Composición de las Comisiones de selección. 

Las convocatorias serán publicadas en el Boletín Oficial de la Universidad y comunicadas al 
registro público de concursos de personal docente e investigador del Ministerio con 
competencias en materia de Universidades. 

II.- Podrán presentarse a estos concursos quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión del título de Doctor/a. 

b) Haber recibido la evaluación positiva por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o de la Agencia de Calidad, Acreditación y Prospectiva de las 
Universidades de Madrid, Agencias que tengan convenio de reconocimiento con alguna 
de ellas, o los órganos de evaluación externa que la ley de la Comunidad Autónoma 
determine. Mientras no exista una definición de acreditación por parte de la agencia 
acreditadora que corresponda, se establece la de Profesorado Contratado Doctor como 
requisito para acceder a la figura de Profesorado Permanente Laboral. 

No podrán participar en estos concursos aquellos/as interesados/as que se encuentren, en 
el último día del plazo de presentación de instancias, en situación de suspensión firme de 
funciones, separación del servicio, o de inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, en cualquiera de las Administraciones Públicas, sector 
público institucional, órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas. 

Los requisitos de participación de los aspirantes deberán reunirse a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y en el momento de la contratación. 

III.- Quienes deseen participar en estos concursos deberán hacerlo constar en el modelo de 
solicitud que será facilitado en la página web: www.ucm.es, debiendo acompañar la 
documentación requerida en la convocatoria. 

https://bouc.ucm.es/pdf/5099.pdf
https://bouc.ucm.es/pdf/5099.pdf
https://bouc.ucm.es/pdf/5099.pdf
https://bouc.ucm.es/pdf/5197.pdf
https://bouc.ucm.es/pdf/5197.pdf
https://bouc.ucm.es/pdf/5197.pdf
http://www.ucm.es/
http://www.ucm.es/


 

La solicitud deberá presentarse en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria, o a partir del día que se especifique 
en la misma, mediante la instancia que figura en la Sede Electrónica de la UCM, por medios 
electrónicos de acuerdo con el artículo 2.f del Reglamento de Actuación y Funcionamiento 
de la Universidad Complutense de Madrid (BOCM nº 92 de 19 de abril) acompañada de la 
documentación requerida en la convocatoria, o, en el caso de las personas exentas, por 
cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 30/2015. 

No se valorarán méritos no acreditados documentalmente junto con la solicitud de 
participación. 

IV.- Comisión de Selección. 

1. Composición 

Las Comisiones encargadas de resolver los concursos estarán integradas por cinco 
miembros y sus respectivos suplentes, doctores, en servicio activo, funcionarios/as de carrera 
de los cuerpos docentes, Profesores/as Permanentes Laborales o Profesores/as 
Contratados/as Doctores/as por tiempo indefinido, designados por el Consejo de Gobierno y 
nombrados por el/la Rector/a, debiendo ser, al menos, tres de los cinco miembros y sus 
correspondientes suplentes externos a la UCM. 

Los miembros de las Comisiones pertenecerán a la especialidad de conocimiento que 
corresponda a la plaza convocada. Si no hubiera suficientes miembros de la misma 
especialidad de conocimiento, se podrá acudir a las correspondientes afines. 

La composición de las Comisiones de selección garantizará los principios de objetividad, 
imparcialidad, neutralidad, transparencia y cualificación. 

A efectos de designar las Comisiones, el Consejo de Departamento al que se adscribe la 
plaza de que se trate elevará la propuesta de un miembro y su suplente y una relación de 6 
profesores y 6 profesoras ajenos a la Universidad Complutense entre los que se sortearán 
tres vocales y sus suplentes. La representación de los trabajadores elevará la propuesta de 
un quinto miembro y su suplente. 

La Presidencia de la Comisión corresponderá al miembro de mayor categoría y antigüedad 
en ella, y la Secretaría al de menor categoría y antigüedad en ella, de entre los dos vocales 
designados respectivamente por el Consejo de Departamento y por la representación de los 
trabajadores. 

Corresponderá al Vicerrectorado con competencias en Ordenación Académica y Profesorado 
la organización de los sorteos, que se realizarán el primer día hábil de cada mes para todas 
las solicitudes de convocatoria presentadas antes del día 15 del mes anterior, y siempre que 
de la documentación recibida se desprenda que los sorteables reúnen los requisitos 
establecidos en esta normativa. 

El acto del sorteo, que será público, tendrá lugar en la sede del citado Vicerrectorado, y en él 
se asignará un número a cada una de las personas propuestas, procediéndose a su selección 
aleatoria mediante el sistema que se establezca reglamentariamente. 

La composición de la Comisión se comunicará a la Comisión Académica, que elevará la 
propuesta al Consejo de Gobierno para su ulterior aprobación. 

A la vista de la propuesta inicial formulada por los Departamentos y por la representación de 
los trabajadores, el resultado final del sorteo deberá tener en cuenta la necesidad de una 
composición equilibrada de la Comisión entre mujeres y hombres. 

2. Renuncia, abstención y recusación 

El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo cuando concurra 
causa justificada que impida su actuación como miembro de la misma. En este caso, la 



 

apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector o a la Rectora, que deberá resolver, 
en el plazo de 10 días, a contar desde la recepción de la renuncia, procediéndose a 
continuación, en su caso, a nombrar al o la suplente correspondiente. 

Será causa de renuncia el conflicto de interés cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias respecto de alguna de las personas candidatas: 

a) Haber sido coautor o coautora de publicaciones o patentes en los últimos seis años. No 
se considerará como coautoría el hecho de haber publicado capítulos o trabajos con firma 
propia e independiente en un mismo libro o revista, ni ser uno de ellos director o 
coordinador de una obra en la que no exista una publicación conjunta. 

b) Haber tenido relación contractual o ser miembro de los equipos de investigación que 
participan en proyectos o contratos de investigación junto con la persona candidata. Solo 
se tendrán en cuenta a estos efectos los proyectos o contratos de investigación que estén 
en vigor a la fecha de constitución de la Comisión. 

c) Ser o haber sido director/a de la tesis doctoral, defendida en los últimos seis años. 

En el caso en que concurran los motivos de abstención a que se refiere el artículo 23.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los interesados o las 
interesadas deberán abstenerse de actuar en la Comisión y manifestar el motivo concurrente. 

Cuando se produzca la recusación a que se refiere el artículo 24 de la citada Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que podrá tener lugar en cualquier momento del procedimiento, 
el/la recusado/a manifestará, en el día siguiente de la fecha de conocimiento de su 
recusación, si se da o no la causa alegada. En el primer caso, el/la Rector/a podrá acordar 
acto seguido su sustitución por su suplente; si niega la causa de recusación, resolverá en el 
plazo de tres días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos. En los 
casos de renuncia justificada, abstención, recusación u otras causas sobrevenidas que 
impidan la actuación de los miembros de la Comisión titular, éstos serán sustituidos por sus 
respectivos suplentes. El/la Rector/a, en caso de ser necesario, nombrará nuevos/as 
Presidente/a y Secretario/a según lo establecido en esta Disposición. 

En el caso de que en el miembro suplente concurriese alguno de los supuestos de abstención 
o recusación citados anteriormente, o cuando otra causa justificada impidiera su actuación, 
su sustitución se hará por orden correlativo entre los miembros suplentes del mismo Cuerpo. 
Si tampoco fueran posibles estas sustituciones, el Consejo de Gobierno procederá a designar 
nuevos miembros titular y suplente por el procedimiento previsto en la presente normativa, al 
objeto de cubrir la vacante producida. 

3. Régimen de actuación de las Comisiones 

La Comisión deberá constituirse dentro de los dos meses siguientes a la fecha de publicación 
de la convocatoria, y después de la publicación de la lista definitiva de candidatos/as 
admitidos/as. La constitución de la Comisión de Selección exigirá la presencia de la totalidad 
de sus miembros titulares o de los suplentes que les sustituyan. Sobrepasado el plazo de dos 
meses sin que se haya constituido la Comisión, el/la Rector/a procederá de oficio a la 
sustitución del Presidente/a. 

Una vez constituidos, para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la 
participación de, al menos, tres de sus miembros. 

Los miembros de la Comisión que, habiendo sido debidamente convocados, estuvieran 
ausentes en cualquier momento de las sesiones de valoración de los/las candidatos/as o de 
las pruebas cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudieran haber incurrido. 

En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y hará público el baremo concreto 
mediante el que se valorará el currículo de los/as candidatos/as en la primera fase del 



 

concurso, de acuerdo con lo indicado en la base VII, así como los criterios y baremos de la 
segunda fase del concurso. 

V.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el/la Secretario/a de la Facultad, con el 
Visto Bueno del Decano/a, en el plazo máximo de cinco días hábiles, hará pública, en los 
lugares indicados en la convocatoria, la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, con 
indicación en este último caso de la causa o causas de exclusión. 

Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos, por no figurar ni en la lista de admitidos ni 
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la lista provisional, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión. 

VI.- Transcurrido el plazo de subsanación, el/la Secretario/a de la Facultad con el Visto Bueno del 
Decano/a, en el plazo máximo de tres días hábiles, hará pública, en los lugares indicados en 
la convocatoria, una resolución con el siguiente contenido: 

1. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, con indicación en este último caso de la 
causa o causas de exclusión. 

2. Día, hora y lugar en el que los/as candidatos/as podrán examinar toda la documentación 
presentada por los/as demás candidatos/as, bajo la custodia del Secretario/a del Centro 
o persona en quién éste delegue. 

Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. El recurso podrá presentarse 
ante el/la Decano/a, quien, en el plazo máximo de diez días hábiles, deberá remitirlo al 
Vicerrectorado competente en materia de profesorado con su informe y la documentación 
necesaria para su resolución. 

VII.- Desarrollo del concurso. El procedimiento de selección de los concursantes estará 
integrado por dos fases, ambas de carácter eliminatorio. 

1. Primera fase: 

Consistirá en valorar de manera motivada el currículo de los candidatos/as teniendo en 
cuenta las actividades docentes a desarrollar y el perfil investigador de la plaza, en su caso, 
y según el baremo general que figura en el punto A del anexo. 

La Comisión, en el acto de constitución, fijará y hará público, en los lugares indicados en la 
convocatoria, el baremo concreto mediante el que se valorará el currículo de los 
candidatos/as. Para ello la Comisión deberá acordar lo siguiente: 

i) La puntuación máxima de los criterios (A.1) y (A.2) dentro de los límites que aparecen 
reflejados en los mismos, así como de cada uno de sus apartados. La suma de las 
puntuaciones máximas de los criterios (A.1) y (A.2) debe ser 80 puntos. 

ii) La puntuación máxima de cada uno de los apartados del criterio (A.3), teniendo en cuenta 
que este criterio tiene una valoración de 10 puntos. 

El criterio (A.4) tiene un valor fijo asignado de 10 puntos. 

Para superar esta fase será necesario obtener un mínimo de 50 puntos1 en la suma de las 
puntuaciones alcanzadas entre los cuatro criterios. 

Valorados los currículos de los aspirantes, la Comisión hará públicos los resultados de la 
valoración haciendo constar la puntuación obtenida en cada uno de los criterios (A.1), (A.2), 
(A.3), (A.4), (A.5) así como en cada uno de sus apartados en el caso de los tres primeros 
criterios, indicando quiénes pasan a la segunda fase del concurso. La relación de los 
aspirantes se ordenará por orden decreciente en la calificación obtenida. 

 
 

1 Suma de A.1 + A.2 + A.3 + A.4 



 

Al mismo tiempo y junto a estos resultados, se publicará la convocatoria a los/as 
candidatos/as que hayan superado esta fase para realización de la segunda, indicando fecha, 
hora y lugar de celebración, con un mínimo de 72 horas de antelación. 

La resolución de la Comisión de Selección deberá ser publicada en los lugares indicados en 
la convocatoria. 

2. Segunda fase: 

Consistirá en la exposición pública por parte de los candidatos/as, durante un máximo de 
veinte minutos, de sus intereses científicos y académicos y su perspectiva de trabajo en el 
Departamento al que se encuentra adscrita la plaza. A continuación, la Comisión debatirá con 
el/la candidato/a sobre los aspectos científicos y académicos relacionados con la plaza en 
concurso que estime relevantes. 

Finalizadas las sesiones relativas a esta segunda fase, cada miembro de la Comisión 
entregará al Presidente/a un informe razonado sobre cada candidato/a ajustado a los criterios 
especificados en el anexo para la valoración de la exposición oral y el debate, 
consignando su puntuación numérica de 0 a 100. En la valoración de esta fase, se justificará, 
con el suficiente detalle, las puntuaciones otorgadas a cada uno de los candidatos que han 
optado a la misma, conforme a los criterios preestablecidos. Cuando la valoración de la 
entrevista sea excluyente (inferior a 50 puntos) se requerirá una justificación pormenorizada 
de los motivos por los que no alcanza dicha puntuación. 

La puntuación se obtendrá mediante el cálculo de la media aritmética de la puntuación 
otorgada por cada uno de sus miembros, eliminando previamente la mayor y la menor. 

No obstante, dicho informe podrá realizarse de manera colectiva si coinciden los miembros 
de la Comisión en atribuir la misma puntuación. 

Para superar esta fase será necesario obtener un mínimo de 50 puntos. 

Valoración global y propuesta de provisión: 

La valoración global de cada candidato/a se obtendrá de la suma ponderada de la puntuación 
del currículo y de la puntuación de la exposición oral y el debate, asignando un peso del 
70% al currículo y un peso del 30% a la exposición oral y el debate. 

La propuesta de provisión recaerá sobre los aspirantes que en la valoración global hayan 
alcanzado mayor puntuación, hasta cubrir el número de plazas convocadas. 

La Comisión publicará junto a la propuesta, la relación de candidatos/as ordenados/as por 
orden decreciente en la puntuación obtenida en la valoración global, detallando la alcanzada 
en la primera y segunda fase y su ponderación. 

VIII.- Salvo que la interposición del escrito de recusación previsto en la base IV.2 dilate el 
procedimiento, la propuesta de provisión de la plaza, con los requisitos enunciados en la base 
anterior, habrá de hacerse pública, en los lugares indicados en la convocatoria, en el plazo 
máximo de cuatro meses desde la publicación de la resolución de la convocatoria. A efectos 
de cómputo de los plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar 
actuaciones de las comisiones. 

La publicación de dicha propuesta contendrá la indicación de que, contra la misma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 108.5 de los Estatutos de esta Universidad, podrá 
interponerse reclamación, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, y mediante escrito dirigido al Rector/a, para su examen y valoración por la 
Comisión de Reclamaciones, que deberá resolver en el plazo de tres meses. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la reclamación se entenderá desestimada. 

Para facilitar la tramitación del expediente, en el caso de que la reclamación se presente por 
un medio distinto al registro electrónico de la UCM, el reclamante podrá enviar una copia de 



 

la reclamación, con el justificante de registro, a reclamacion@ucm.es, a la mayor brevedad 
posible desde la presentación de la reclamación. 

IX.- La incorporación del/de la candidato/a propuesto/a se realizará en el plazo de quince días 
hábiles desde la comunicación del Servicio de Gestión de PDI al/a la interesado/a de la 
adjudicación de la plaza, salvo causa debidamente justificada y autorizada por el 
Vicerrectorado con competencias en la materia. En el caso de no firmar el contrato en el plazo 
establecido por causa imputable a la persona interesada, ésta decaerá en su derecho. 

En caso de renuncia del candidato/a o candidatos/as propuestos/as, o cuando concurra 
cualquier otra causa que impida su contratación, se acudirá, por orden de puntuación, a 
los/las candidatos/as que hayan obtenido, al menos, la puntuación mínima exigida para ser 
contratado. 

Disposición Transitoria primera 

Esta disposición no será de aplicación a los procedimientos que se encuentren en tramitación al 
momento de su entrada en vigor. 

Disposición Transitoria segunda. Sobre las especialidades y áreas de conocimiento. 

Hasta la entrada en vigor del listado de especialidades de conocimiento, las menciones realizadas 
a dichas especialidades se entenderán realizadas a las áreas de conocimiento relacionadas en el 
anexo I del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre. 

Disposición Transitoria tercera. Perfilado de las plazas. 

Durante el mismo periodo indicado en la disposición transitoria segunda, en las convocatorias 
podrá especificarse un perfil. De existir, el perfil debe constituir una parte sustancial del área de 
conocimiento, que sea claramente reconocida e identificada como tal a nivel internacional. 
Corresponderá a la Comisión Académica, previo informe de los respectivos Consejos de Centro y 
Consejos de Departamento, decidir la inclusión o no de dicho perfil, y, en su caso, la 
especificación del mismo. 

Disposición Final 

Esta disposición entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Universidad Complutense de Madrid. 

Disposición Derogatoria 

Queda derogada la Disposición reguladora del proceso de selección de Profesorado Permanente 
Laboral aprobada en el Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2023 (BOUC de 14 de julio de 
2023). 

mailto:reclamacion@ucm.es


 

ANEXO 
 

A. PRIMERA FASE: BAREMO (CURRÍCULO - SOBRE 130 PUNTOS). 

A.1.- Criterio general: Actividad docente. La puntuación máxima que se puede obtener en 
este criterio estará comprendida entre 35 y 45 puntos. 

Se tendrán en cuenta los siguientes apartados: 

A.1.1.- La trayectoria docente. 

A.1.2.- Dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial en la Universidad. 

A.1.3.- Número y diversidad de asignaturas impartidas. 

A.1.4.- Elaboración de material docente. 

A.1.5.- Proyectos de innovación docente. 

A.1.6.- Dirección de proyectos fin de carrera, trabajos fin de grado, tesinas, trabajos fin de 
master, DEAS. 

A.1.7.- Otros méritos relacionados con la actividad docente, entre las que se considerará 
la evaluación de la actividad docente. (La puntuación máxima de este apartado no 
podrá superar el 10% de la asignada por la Comisión a este criterio general). 

A.2.- Criterio general: Actividad investigadora y de transferencia e intercambio de 
conocimiento. La puntuación máxima que se puede obtener en este criterio estará 
comprendida entre 35 y 45 puntos. 

Se tendrán en cuenta los siguientes apartados: 

A.2.1.- Publicaciones científicas, libros y capítulos de libros, creaciones artísticas 
profesionales etc. atendiendo a su relevancia y calidad en el ámbito de 
conocimiento y, en su caso, en el perfil de la plaza objeto de concurso. 

A.2.2.- Dirección y participación en proyectos competitivos de investigación. 

A.2.3.- Dirección y participación en otros proyectos y contratos de investigación. 

A.2.4.- Patentes y productos con registro de propiedad intelectual, transferencia de 
conocimiento al sector productivo, creación de entidades o empresas basadas en 
el conocimiento etc. 

A.2.5.- Dirección de tesis doctorales y de otros trabajos de investigación. 

A.2.6.- Comunicaciones a congresos. 

A.2.7.- Estancias en centros de investigación. 

A.2.8.- Otros méritos relacionados con la actividad investigadora. (La puntuación máxima 
de este apartado no podrá superar el 10% de la asignada por la Comisión a este 
criterio general). 

A.3.- Criterio general: Experiencia en gestión y administración educativa, científica y 
tecnológica; actividad profesional. (10 puntos). 

Se tendrán en cuenta los siguientes apartados: 

A.3.1.- Desempeño de cargos de responsabilidad en gestión universitaria pública recogidos 
en los estatutos de las universidades, o que hayan sido asimilados, u organismos 
públicos de investigación durante al menos un año. 

A.3.2.- Desempeño de puestos en el entorno educativo, científico o tecnológico dentro de 
las Administraciones Públicas durante al menos un año. 



 

A.3.3.- Experiencia profesional relacionada con la especialidad de conocimiento (y 
especialmente, con el perfil, en caso de que se haya especificado en la 
convocatoria). 

A.3.4.- Otros méritos relacionados con la experiencia en gestión y administración 
educativa, científica y tecnológica; actividad profesional. (La puntuación máxima 
de este apartado no podrá ser superior a 1 punto). 

A.4.- Criterio General (Mérito Preferente): Estar habilitado/a o acreditado/a para participar 
en los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios (10 puntos). 

A.5.- Medidas de acción positiva que garanticen la aplicación de criterios de equidad y de 
igualdad de oportunidades en los procesos de selección del profesorado: hasta 5 puntos 

1. Permiso por nacimiento de hijo u otros permisos de igual naturaleza y fines (adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento) durante el ejercicio de su actividad docente 
e investigadora en universidades o centros de investigación: 1 punto por cada 4 
semanas. 

2. Excedencia por el cuidado de hijos/as o familiares en primer grado dependientes que 
estén a su cargo; por razón de violencia de género y por razón de violencia terrorista 
previstas en el artículo 89.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público durante el ejercicio de su actividad docente e investigadora en 
universidades o centros de investigación: 1 punto por cada 4 semanas. 

3. Situaciones de baja por incapacidad temporal por larga enfermedad, iguales o 
superiores a 4 meses durante el ejercicio de su actividad docente e investigadora en 
universidades o centros de investigación: 1 punto por cada 4 semanas. 

A.6.- Criterio General: Haber sido Profesor/a Contratado/a Doctor/a en régimen de 
interinidad en la Universidad Complutense de Madrid en la plaza que da origen a la de la 
convocatoria: 5 puntos por cada 6 meses (máximo 25 puntos). 

La suma de las puntuaciones máximas de los criterios (A.1) y (A.2) debe ser 80 puntos. 

La suma de las puntuaciones máximas de los diferentes apartados incluidos en los criterios (A.1), 
(A.2) y (A.3) debe ser la misma que la asignada al correspondiente criterio. 

B. SEGUNDA FASE: CRITERIOS DE VALORACIÓN (EXPOSICIÓN ORAL Y DEBATE – 
(SOBRE 100 PUNTOS) 

 

Modificado por Rectificación de error material en el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 30 de enero de 2024, 

por el que se aprueba la Disposición Reguladora del proceso de selección de Profesor/a Permanente Laboral 

(BOUC n.º 17 de 29 de abril de 2024) 

B.1.- La capacidad para la exposición, comunicación y argumentación. 

B.2.- La adecuación de los intereses científicos y académicos del candidato/a y su perspectiva 
de trabajo a la especialidad de conocimiento. 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: la aplicación del baremo aprobado por la Comisión 
de Selección deberá garantizar que todos los méritos de los candidatos/as puedan ser valorados. 
A tal efecto, en los criterios con puntuación máxima establecida se valorarán todos los méritos 
con independencia del tope existente. En caso de que algún candidato/a supere la puntuación 
máxima establecida para el criterio se le asignará dicho máximo corrigiendo la puntuación del 
resto de candidatos/as de forma proporcional. 

 

 

 

 

 
Este  documento  es  de  carácter  informativo  y  no  tiene  valor  jurídico.  Dudas  o  sugerencias:  Servicio  de 
Registro (srgen@ucm.es). 
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